
 

 
 

 
 

COMUNICADO 
 
 
En relación al ingreso del congresista Moisés Mamani al Hospital Nacional Edgardo 
Rebagliati, el Seguro Social de Salud hace las siguientes precisiones: 
 
 
 El ingreso del parlamentario fue autorizado por el jefe de emergencia del Hospital 

Rebagliati para visitar a un familiar que ingresó por un tema delicado de salud. 
 

 Se precisa que en ningún momento el legislador se estacionó en área destinada a 
personas con discapacidad, sino el vehículo que lo trasladó se estacionó en el lugar 
destinado a las  funerarias. 
 

 También se aclara que no se ha sancionado a ninguna enfermera, como 
erróneamente se especuló. 
 

 En EsSalud apoyamos a los profesionales que hacen cumplir las normas que rigen 
nuestra institución; promovemos que éstas se respeten, sin preferencias ni 
privilegios. 
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